






 

 

La Esperanza, 05 de mayo del 2026 

OFICIO CIRCULAR N° 010-GADPLE-2026 

 

 

Sra. Olga Simbaña 

PRESIDENTA DEL BARRIO 6 DE ENERO  

Lcda. Marina Puga 

PRESIDENTA DEL BARRIO EL CENTRO 

Lcdo. Stalin Cuzco 

PRESIDENTE DEL BARRIO MOJANDA  

Sr. Miguel Cuzco 

PRESIDENTE DEL BARRIO GUARAQUÍ 

Sra. María Lugmania 

PRESIDENTE DEL BARRIO SAN LUIS GUARAQUÍ 

Sr. Lorenzo Llamatumbi 

PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE IRUBÍ  

Ing. Luis Campos 

PRESIDENTE DEL BARRIO CHIMBACALLE 

Sr. Martin Imbaquingo 

PRESIDENTE DEL BARRIO TOMALÓN ALTO 

Sr. Tobías Cuzco 

PRESIDENTE DEL BARRIO TOMALÓN CENTRAL 

Sr. Germán Collaguazo 

PRESIDENTE DEL BARRIO TOMALÓN BAJO 

Ing. Cristian Campos 

PRESIDENTE DEL BARRIO EL ROSARIO  

Sra. Gladys Cuzco  

PRESIDENTE DEL BARRIO VICENTE SOLANO 

Sr. Gustavo Chorlango 

PRESIDENTE DE LA COMUNA JURÍDICA CUBINCHE 

 

Sr. Mauricio Cuzco 

PRESIDENTE “ASOPAE 

 

Sr. Gonzalo Chorlango 

PRESIDENTE “ASOANED” 

 

Presente.- 

 

De mi consideración: 



 

Reciba un cordial y atento saludo, junto a los sinceros deseos de éxitos en las acertadas 

funciones que desempeña.  

En cumplimiento del mandato constitucional establecido en el Art. 204 de la Constitución 

de la República del Ecuador, que reconoce al pueblo como el mandante y primer 

fiscalizador del poder público, y en concordancia con el Art. 266 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esperanza se encuentra instrumentando 

el proceso de transparencia correspondiente al periodo fiscal anterior. 

Bajo este marco normativo, y en observancia obligatoria a la Resolución No. CPCCS-

PLE-SG-004-O-2026-0030 emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, cuyo Art. 4 prescribe la naturaleza participativa, veraz y oportuna de este 

mecanismo. 

En este sentido, por medio del presente, me permito hacerle la cordial invitación a 

participar de la: 

“DELIBERACIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025” 

 Fecha: Viernes, 22 de mayo de 2026 

 Hora: 17H00 

 Lugar: Instalaciones de la Casa del Pueblo 

Para el efecto, se tratará el siguiente Orden del Día: 

1. Constatación del quórum. 

2. Himno Nacional del Ecuador. 

3. Palabras de bienvenida a cargo del Sr. Hernán Torres, Presidente del GAD 

Parroquial Rural La Esperanza. 

4. Lectura de la base legal a cargo del Eco. Rolando Pulamarín. 

5. Informe Institucional de rendición de cuentas 2025. 

6. Informe de rendición de cuentas de autoridades a cargo de las señoras Vocales del 

GAD Parroquial. 

7. Espacio de deliberación ciudadana. 

8. Himno a la Parroquia Rural La Esperanza. 

La participación de la ciudadanía es fundamental para validar los resultados alcanzados 

y fortalecer la gobernanza de nuestra parroquia. Seguros de contar con su valiosa 

presencia, suscribo de usted. 

Atentamente, 

 

 

Sr. Hernán Torres      

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL  

LA ESPERANZA 

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

LUIS HERNAN TORRES 
COLLAGUAZO



 

 

La Esperanza, 05 de mayo del 2026 

OFICIO CIRCULAR N° 010-GADPLE-2026 

 

 

 

Lcdo. Jorge Pinchao 

GERENTE “COMPANIA 22 DE SEPTIEMBRE” 

 

Sr. Pedro Parreño 

GERENTE “COMPANIA TRANSMO” 

 

Tnlgo. Luis Chasi 

GERENTE “COMPANIA MERCERCAR” 

 

Lcdo. Henry Changoluiza 

GERENTE COMPAÑÍA DE TAXIS CUBINCHE EXPRESS 

 

MSc. Valentina Guasgua 

GERENTE CIA. RANZATAX 

 

Presente.- 

 

De mi consideración: 

Reciba un cordial y atento saludo, junto a los sinceros deseos de éxitos en las acertadas 

funciones que desempeña.  

En cumplimiento del mandato constitucional establecido en el Art. 204 de la Constitución 

de la República del Ecuador, que reconoce al pueblo como el mandante y primer 

fiscalizador del poder público, y en concordancia con el Art. 266 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esperanza se encuentra instrumentando 

el proceso de transparencia correspondiente al periodo fiscal anterior. 

Bajo este marco normativo, y en observancia obligatoria a la Resolución No. CPCCS-

PLE-SG-004-O-2026-0030 emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, cuyo Art. 4 prescribe la naturaleza participativa, veraz y oportuna de este 

mecanismo. 

En este sentido, por medio del presente, me permito hacerle la cordial invitación a 

participar de la: 

“DELIBERACIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025” 

 Fecha: Viernes, 22 de mayo de 2026 

 Hora: 17H00 

 Lugar: Instalaciones de la Casa del Pueblo 



 

Para el efecto, se tratará el siguiente Orden del Día: 

1. Constatación del quórum. 

2. Himno Nacional del Ecuador. 

3. Palabras de bienvenida a cargo del Sr. Hernán Torres, Presidente del GAD 

Parroquial Rural La Esperanza. 

4. Lectura de la base legal a cargo del Eco. Rolando Pulamarín. 

5. Informe Institucional de rendición de cuentas 2025. 

6. Informe de rendición de cuentas de autoridades a cargo de las señoras Vocales 

del GAD Parroquial. 

7. Espacio de deliberación ciudadana. 

8. Himno a la Parroquia Rural La Esperanza. 

La participación de la ciudadanía es fundamental para validar los resultados alcanzados 

y fortalecer la gobernanza de nuestra parroquia. Seguros de contar con su valiosa 

presencia, suscribo de usted. 

Atentamente, 

 

 

 

Sr. Hernán Torres      

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL  

LA ESPERANZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Validar únicamente en FirmaEC. 
Firmado electrónicamente por: 

LUIS HERNAN TORRES 
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La Esperanza, 05 de mayo del 2026 

OFICIO CIRCULAR N° 010-GADPLE-2026 

 

 

Mgtr. Paola Erazo 

TENIENTE POLÍTICA DE LA PARROQUIA LA ESPERANZA 

 

Presente.- 

 

De mi consideración: 

Reciba un cordial y atento saludo, junto a los sinceros deseos de éxitos en las acertadas 

funciones que desempeña.  

En cumplimiento del mandato constitucional establecido en el Art. 204 de la Constitución 

de la República del Ecuador, que reconoce al pueblo como el mandante y primer 

fiscalizador del poder público, y en concordancia con el Art. 266 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esperanza se encuentra instrumentando 

el proceso de transparencia correspondiente al periodo fiscal anterior. 

Bajo este marco normativo, y en observancia obligatoria a la Resolución No. CPCCS-

PLE-SG-004-O-2026-0030 emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, cuyo Art. 4 prescribe la naturaleza participativa, veraz y oportuna de este 

mecanismo. 

En este sentido, por medio del presente, me permito hacerle la cordial invitación a 

participar de la: 

“DELIBERACIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025” 

 Fecha: Viernes, 22 de mayo de 2026 

 Hora: 17H00 

 Lugar: Instalaciones de la Casa del Pueblo 

Para el efecto, se tratará el siguiente Orden del Día: 

1. Constatación del quórum. 

2. Himno Nacional del Ecuador. 

3. Palabras de bienvenida a cargo del Sr. Hernán Torres, Presidente del GAD 

Parroquial Rural La Esperanza. 

4. Lectura de la base legal a cargo del Eco. Rolando Pulamarín. 

5. Informe Institucional de rendición de cuentas 2025. 

6. Informe de rendición de cuentas de autoridades a cargo de las señoras Vocales 

del GAD Parroquial. 



 

7. Espacio de deliberación ciudadana. 

8. Himno a la Parroquia Rural La Esperanza. 

La participación de la ciudadanía es fundamental para validar los resultados alcanzados 

y fortalecer la gobernanza de nuestra parroquia. Seguros de contar con su valiosa 

presencia, suscribo de usted. 

Atentamente, 

 

 

 

Sr. Hernán Torres      

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL  

LA ESPERANZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Validar únicamente en FirmaEC. 
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La Esperanza, 05 de mayo del 2026 

OFICIO CIRCULAR N° 010-GADPLE-2026 

 

Dra. Betty Almeida 

ADMINISTRADORA CENTRO DE SALUD LA ESPERANZA 

 

Presente.- 

 

De mi consideración: 

Reciba un cordial y atento saludo, junto a los sinceros deseos de éxitos en las acertadas 

funciones que desempeña.  

En cumplimiento del mandato constitucional establecido en el Art. 204 de la Constitución 

de la República del Ecuador, que reconoce al pueblo como el mandante y primer 

fiscalizador del poder público, y en concordancia con el Art. 266 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esperanza se encuentra instrumentando 

el proceso de transparencia correspondiente al periodo fiscal anterior. 

Bajo este marco normativo, y en observancia obligatoria a la Resolución No. CPCCS-

PLE-SG-004-O-2026-0030 emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, cuyo Art. 4 prescribe la naturaleza participativa, veraz y oportuna de este 

mecanismo. 

En este sentido, por medio del presente, me permito hacerle la cordial invitación a 

participar de la: 

“DELIBERACIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025” 

 Fecha: Viernes, 22 de mayo de 2026 

 Hora: 17H00 

 Lugar: Instalaciones de la Casa del Pueblo 

Para el efecto, se tratará el siguiente Orden del Día: 

1. Constatación del quórum. 

2. Himno Nacional del Ecuador. 

3. Palabras de bienvenida a cargo del Sr. Hernán Torres, Presidente del GAD 

Parroquial Rural La Esperanza. 

4. Lectura de la base legal a cargo del Eco. Rolando Pulamarín. 

5. Informe Institucional de rendición de cuentas 2025. 

6. Informe de rendición de cuentas de autoridades a cargo de las señoras Vocales 

del GAD Parroquial. 

7. Espacio de deliberación ciudadana. 

8. Himno a la Parroquia Rural La Esperanza. 



 

 

La participación de la ciudadanía es fundamental para validar los resultados alcanzados 

y fortalecer la gobernanza de nuestra parroquia. Seguros de contar con su valiosa 

presencia, suscribo de usted. 

Atentamente, 

 

 

 

Sr. Hernán Torres      

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL  

LA ESPERANZA 
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La Esperanza, 05 de mayo del 2026 

OFICIO CIRCULAR N° 010-GADPLE-2026 

 

Sr. José Cuzco 

PRESIDENTE “JARE” 

 

Presente.- 

 

De mi consideración: 

Reciba un cordial y atento saludo, junto a los sinceros deseos de éxitos en las acertadas 

funciones que desempeña.  

En cumplimiento del mandato constitucional establecido en el Art. 204 de la Constitución 

de la República del Ecuador, que reconoce al pueblo como el mandante y primer 

fiscalizador del poder público, y en concordancia con el Art. 266 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esperanza se encuentra instrumentando 

el proceso de transparencia correspondiente al periodo fiscal anterior. 

Bajo este marco normativo, y en observancia obligatoria a la Resolución No. CPCCS-

PLE-SG-004-O-2026-0030 emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, cuyo Art. 4 prescribe la naturaleza participativa, veraz y oportuna de este 

mecanismo. 

En este sentido, por medio del presente, me permito hacerle la cordial invitación a 

participar de la: 

“DELIBERACIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025” 

 Fecha: Viernes, 22 de mayo de 2026 

 Hora: 17H00 

 Lugar: Instalaciones de la Casa del Pueblo 

Para el efecto, se tratará el siguiente Orden del Día: 

1. Constatación del quórum. 

2. Himno Nacional del Ecuador. 

3. Palabras de bienvenida a cargo del Sr. Hernán Torres, Presidente del GAD 

Parroquial Rural La Esperanza. 

4. Lectura de la base legal a cargo del Eco. Rolando Pulamarín. 

5. Informe Institucional de rendición de cuentas 2025. 

6. Informe de rendición de cuentas de autoridades a cargo de las señoras Vocales 

del GAD Parroquial. 

7. Espacio de deliberación ciudadana. 

8. Himno a la Parroquia Rural La Esperanza. 



 

La participación de la ciudadanía es fundamental para validar los resultados alcanzados 

y fortalecer la gobernanza de nuestra parroquia. Seguros de contar con su valiosa 

presencia, suscribo de usted. 

Atentamente, 

 

 

 

Sr. Hernán Torres      

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL  

LA ESPERANZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Validar únicamente en FirmaEC. 
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LUIS HERNAN TORRES 
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La Esperanza, 05 de mayo del 2026 

OFICIO CIRCULAR N° 010-GADPLE-2026 
 

 

Ing. Luis Campos 

MIEMBRO DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN PARROQUIAL 

 

Sr. Juan Chorlango 

MIEMBRO DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN PARROQUIAL 

Presente.- 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un atento y cordial saludo, al mismo tiempo desearle el mayor de los éxitos en sus 

funciones a usted encomendadas. 

En cumplimiento del mandato constitucional establecido en el Art. 204 de la Constitución 

de la República del Ecuador, que reconoce al pueblo como el mandante y primer 

fiscalizador del poder público, y en concordancia con el Art. 266 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esperanza se encuentra instrumentando 

el proceso de transparencia correspondiente al periodo fiscal anterior. 

Bajo este marco normativo, y en observancia obligatoria a la Resolución No. CPCCS-

PLE-SG-004-O-2026-0030 emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, cuyo Art. 4 prescribe la naturaleza participativa, veraz y oportuna de este 

mecanismo. 

En este sentido, por medio del presente, me permito hacerle la cordial invitación a 

participar de la: 

“DELIBERACIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025” 

 Fecha: Viernes, 22 de mayo de 2026 

 Hora: 17H00 

 Lugar: Instalaciones de la Casa del Pueblo 

Para el efecto, se tratará el siguiente Orden del Día: 

1. Constatación del quórum. 

2. Himno Nacional del Ecuador. 

3. Palabras de bienvenida a cargo del Sr. Hernán Torres, Presidente del GAD 

Parroquial Rural La Esperanza. 

4. Lectura de la base legal a cargo del Eco. Rolando Pulamarín. 

5. Informe Institucional de rendición de cuentas 2025. 

6. Informe de rendición de cuentas de autoridades a cargo de las señoras Vocales 

del GAD Parroquial. 

7. Espacio de deliberación ciudadana. 



 

8. Himno a la Parroquia Rural La Esperanza. 

La participación de la ciudadanía es fundamental para validar los resultados alcanzados 

y fortalecer la gobernanza de nuestra parroquia. Seguros de contar con su valiosa 

presencia,  

Atentamente, 

 

 

 

Sr. Hernán Torres      

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL  

LA ESPERANZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Validar únicamente en FirmaEC. 
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La Esperanza, 05 de mayo del 2026 

OFICIO CIRCULAR N° 010-GADPLE-2026 

 

Sr. Franklin Cuzco 

PRESIDENTE LIGA PARROQUIAL LA ESPERANZA 

 

Presente.- 

 

De mi consideración: 

Reciba un cordial y atento saludo, junto a los sinceros deseos de éxitos en las acertadas 

funciones que desempeña.  

En cumplimiento del mandato constitucional establecido en el Art. 204 de la Constitución 

de la República del Ecuador, que reconoce al pueblo como el mandante y primer 

fiscalizador del poder público, y en concordancia con el Art. 266 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esperanza se encuentra instrumentando 

el proceso de transparencia correspondiente al periodo fiscal anterior. 

Bajo este marco normativo, y en observancia obligatoria a la Resolución No. CPCCS-

PLE-SG-004-O-2026-0030 emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, cuyo Art. 4 prescribe la naturaleza participativa, veraz y oportuna de este 

mecanismo. 

En este sentido, por medio del presente, me permito hacerle la cordial invitación a 

participar de la: 

“DELIBERACIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025” 

 Fecha: Viernes, 22 de mayo de 2026 

 Hora: 17H00 

 Lugar: Instalaciones de la Casa del Pueblo 

Para el efecto, se tratará el siguiente Orden del Día: 

1. Constatación del quórum. 

2. Himno Nacional del Ecuador. 

3. Palabras de bienvenida a cargo del Sr. Hernán Torres, Presidente del GAD 

Parroquial Rural La Esperanza. 

4. Lectura de la base legal a cargo del Eco. Rolando Pulamarín. 

5. Informe Institucional de rendición de cuentas 2025. 

6. Informe de rendición de cuentas de autoridades a cargo de las señoras Vocales 

del GAD Parroquial. 

7. Espacio de deliberación ciudadana. 

8. Himno a la Parroquia Rural La Esperanza. 



 

La participación de la ciudadanía es fundamental para validar los resultados alcanzados 

y fortalecer la gobernanza de nuestra parroquia. Seguros de contar con su valiosa 

presencia, suscribo de usted. 

Atentamente, 

 

 

 

Sr. Hernán Torres      

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL  

LA ESPERANZA 
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La Esperanza, 05 de mayo del 2026 

OFICIO CIRCULAR N° 010-GADPLE-2026 

 

Sr. Santiago Díaz 

PRESIDENTE “JAAPS” 

 

Presente.- 

 

De mi consideración: 

Reciba un cordial y atento saludo, junto a los sinceros deseos de éxitos en las acertadas 

funciones que desempeña.  

En cumplimiento del mandato constitucional establecido en el Art. 204 de la Constitución 

de la República del Ecuador, que reconoce al pueblo como el mandante y primer 

fiscalizador del poder público, y en concordancia con el Art. 266 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural La Esperanza se encuentra instrumentando 

el proceso de transparencia correspondiente al periodo fiscal anterior. 

Bajo este marco normativo, y en observancia obligatoria a la Resolución No. CPCCS-

PLE-SG-004-O-2026-0030 emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, cuyo Art. 4 prescribe la naturaleza participativa, veraz y oportuna de este 

mecanismo. 

En este sentido, por medio del presente, me permito hacerle la cordial invitación a 

participar de la: 

“DELIBERACIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025” 

 Fecha: Viernes, 22 de mayo de 2026 

 Hora: 17H00 

 Lugar: Instalaciones de la Casa del Pueblo 

Para el efecto, se tratará el siguiente Orden del Día: 

1. Constatación del quórum. 

2. Himno Nacional del Ecuador. 

3. Palabras de bienvenida a cargo del Sr. Hernán Torres, Presidente del GAD 

Parroquial Rural La Esperanza. 

4. Lectura de la base legal a cargo del Eco. Rolando Pulamarín. 

5. Informe Institucional de rendición de cuentas 2025. 

6. Informe de rendición de cuentas de autoridades a cargo de las señoras Vocales 

del GAD Parroquial. 

7. Espacio de deliberación ciudadana. 

8. Himno a la Parroquia Rural La Esperanza. 



 

La participación de la ciudadanía es fundamental para validar los resultados alcanzados 

y fortalecer la gobernanza de nuestra parroquia. Seguros de contar con su valiosa 

presencia, suscribo de usted. 

Atentamente, 

 

 

 

Sr. Hernán Torres      

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL  

LA ESPERANZA 
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